
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 735
5 de marzo de 2015

Por el cual se actualiza la conformac¡ón del Consejo Nac¡onal de Operación para el
año 2015

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en espec¡al las
conferidas en el Artículo 36 de la Ley 743 de 7994, el Anexo general de la
Resoluc¡ón CREG 025 de 1995, su Reglamento interno y según lo aprobado en la
reun¡ón No.433 de marzo 5 de 2015. v

CONSIDERANDO:

1. Que de conform¡dad con el artículo 37 de la Ley 143 de 1994, "El Consejo
Nacional de Operac¡ón estará conformado por un representante de cada una de las
empTesas de generación, conectadas al s¡stema interconectado nacional que tenga
una capacidad ¡nstalada superior al cinco por ciento (5%) del total nacionalr por dos
representantes de las empresas de generac¡ón del orden nacional, departamental y
municipal conectadas al s¡stema interconectado naclonal, que tengan una capacidad
instalada entre el uno por c¡ento (10/o) y el cinco por ciento (50/o) del total nacional,
por un representante de las empTesas propjetarias de la red nacional de
¡nterconexión con voto sólo en asuntos relacionados con la ¡nterconexlón, por un
representante de las demás empresas generadoras conectadas a¡ s¡stema
¡nterconectado nacional, por e¡ Director del Centro Nacional de Despacho¡ qu¡en
tendrá voz pero no tendrá voto, y por dos representantes de las empresas
distr¡buidoras que no real¡cen prior¡tariamente act¡v¡dades de generación, s¡endo
por lo menos una de ellas la que tenga el mayor mercado de d¡str¡bución."

2. Que de acuerdo con los resultados de las elecciones llevadas a cabo en
diciembre del 2074, se designaron los dos representantes de las empresas de
generac¡ón del orden nacional, departamental y munic¡pal conectadas al sistema
interconectado nacional, con una capacidad ¡nstalada entre el uno por c¡ento (1olo) y
el c¡nco por ciento (5olo) del total nacional, el representante de las empresas
propietarias de la red nacional de interconexión y el representante de las empresas
d¡stribuidoras que no realizan prioritar¡amente actividades de generación.

3. Que el Consejo Nacional de Operación expid¡ó el Acuerdo 720 por el cual se
nombran los miembros del Consejo para el año 2015.

4. Que CELSIA informo en comunicac¡ón ZF 8084 del 27 de enero de 2015 que Z F
CELSIA renunciaba a su nombramiento por elecclón como representante del grupo
de generadores entre el 1olo y el 50/o de capacidad instalada.

5. Que se env¡ó comunicación al grupo de generadores entre el 1olo y el 5% de
capac¡dad instalada y estos comunicaTon por intermedio de los Gremios ANDEG y
ACOLGEN que elegian a TERI4OTASAJERO S.A. E.S.P. como su representante.
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ACUERDA:

PRIMERO: El Consejo Nac¡onal de Operación estará conformado para el año 2015
de la siguiente manera:

1. EI,IPRESAS DE GENEMCION:

> CAPACIDAD INSTALADA SUPERIOR AL 5olo DEL TOTAL NACIONAL:

AES CHIVOR & CIA S.C.A. E.S.P.

EN4GESA S.A. E.S. P.

EN4PRESAS PUBLICAS DE IV]EDELLÍN E.S.P.

EN4PRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - EPSA

GENERADOM Y COMERCIALIZADOM DEL CARIBE S,A. E.S.P. . GECELCA

ISAGEN S.A. E.S. P.

> CAPACIDAD INSTALADA ENTRE EL Lolo Y EL 5olo DEL TOTAL
NACIONAL:

TERIqOTASAJERO S.A. E.S.P

TERMOVALLE S.C.A. E.S.P.

> CAPACIDAD INSTALADA INFERIOR AL lolo DEL TOTAL NACIONAL:

PROMOTOM DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE CARTAGENA & CÍ¡. S.C.¡. E.S.P.
. PROELECTRICA

2. EN4PRESAS PROPIETAR]AS DE LA RED NACIONAL DE INTERCONEXION:

INTERCOLON4B]A S.A. E,S. P,

3. EN4PRESASDISTRIBUIDORAS:

MAYOR MERCADO DE DISTRIBUCIóN: CODENSA S,A, E,S.P.

DEMÁS DTSTRIBUIDORES: EMPRESA DE ENERGIA DE BOYACA EBSA
S.A E.S. P.

4. GERENTE DEL CENTRO NACIONAL DE DESPACHO:

XIVI COI'4PAÑÍA DE EXPERTOS EN MERCADOS S.A. E.S,P.

SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedic¡ón y
sust¡tuve el Acuerdo 72O de 2075,

La Presidente, El Secretar¡o Técnico,
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